
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:              EJECUTIVO A CONTINUACION No. 680014003022-2021-00490-00  
Demandante:      ARTURO POVEDA OVIEDO    
Demandados:     JOHAN ALEXANDER ESTEVEZ RIVERO, JAVIER GREGORIO PEREZ MUÑOZ y FRANCISCO 
JAVIER SILVA FERNANDEZ.   

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial allegado vía correo electrónico que se inserta en el expediente en el archivo  
07, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso y toda vez que no está prohibida la 
sustitución, se acepta y se reconoce al profesional del derecho ROBINSON DURAN GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.073.437 de Bucaramanga y T.P. No. 26.886 del C. S. de 
la J., y correo electrónico robinsondurangarcia@gmail.com, como apoderado del demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

Firmado Por:

 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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